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Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.

Provincia de las Baleares. Me s d e  Ma r z o . Año de 1868.

presente mes.
ESTADO de las capturas verificadas por los Inspectores^ Alcaldes y demas dependientes del ramo de protección y seguridad pública, en todo el

CLASES DE DELITOS.
N° 
de 

deli
tos.

NÚMERO DE DELINCUENTES CAPTURADOS POR LOS To t a l  
de 

delincuentes 
aprendidos.

OBSERVACIONES.INSPECTORES. ALCALDES. CELADORES. AGENTES.

Hombres. Mujeres.

GUARDIAS CIVILES.

Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. Hombres Mujeres.

Infidencia.................................
Asesinato...........................
Envenenamiento. . . .
Infanticidio......................
Heridas.................................
Aborto voluntario . . . .
Estupro .......
Sodomía................................

1 1 1

Robo en sagrado......................
Idem en despoblado. . . .
Idem en cuadrilla . . . .
Idem doméstico. ... . 7 2 5 1 8
Falsificación de moneda . . 
Idem de documentos públicos. 
Hurlo..................................... 7 2 2 4 8
Ratería......................................
Estafa...................................... 5 1 i 2
Contrabando ......
Quimeras. . . ... . : - -'"-1 -

Juegos prohibidos . . . 1 8 8
Vagancia............................ ' 1 1 1
Embriaguez . . . 1 . . ; 21 4 1 í>

Escándalo..........................  .
Prostitución...........................

l1 2 i 2

Desertores del ejército . . . 
Idem de presidio. . . . 
Prófugos de las quintas .. 
Idem de las cárceles. . .

2 1 i

• -

1 2

Encubridores de delitos .
1Armas prohibidas . . . 1 1

Palma 18 de Abril de 1868.—Felipe Puigdorflla.
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Núm. 455.

Quimas.=Dispaesto por las Reales ór
denes de 3 de Diciembre y 19 de Febrero 
último que las operaciones de la qainta del 
corriente año se verifique con arreglo á la 
ley vigente y en los plazos que la misma 
señala, oido el Consejo provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 107, 
he resuelto que la entrega en caja de los 
quintos del reemplazo del corriente año 
tenga lugar en los dias que á continuación 
se espresan, principiando las operaciones á 
las siete de la mañana.

Dia 15 de Mayo próximo.
Arta, Algayda, Binisalero, Campanet, 

Costitx y Son Servera.
Dia 16.

Campos, Establimets, Llummayoré Inca. 
Dia 18.

Felanitx, Lloseta, Santa María, Sanse- 
llas y Villafranca.

Dia 19.
Manacor, San Lorenzo, Porreras y Vall- 

demosa.
Dia 20.

Andraitx, Capdepera, Muro, Santañy y 
Pollensa.

Dia 22.
Bañalbufar, Búger, Deyi , Esporlas, 

Calviá, Selva y Só’ler.
Dia 23.

Ruñóla; Llubí, Marratxí, Santa Marga
rita, La Puebla, Puigpuñcnt y Sineu.

Dia 25.
Aloró, Alcudia, Santa Eugenio, Esta- 

llenchs, Escores, Fornalotx, María, San 
Juan, Montuiri y Petra.

Dias 26 y 27.
La Ciudad de Palma.

Dia 28. -
Todos los del partido de lo isla de Ibiza.

Dia 29.
Los del partido de Menorca.
Con el deseo de facilitar las operacio

nes inherentes á este importante servicio, 
be creído oportuno hacer á ios Sres. Al
caldes y ayuntamientos las prevenciones 
siguientes:

1 .* Con arreglo 6 lo prescrito en el 
art. 106, cuidarán los Alcaldes de qce los 
comisionados que nombren, vengan pro
vistos de los documentos que en el mismo 
se espresan, no olvidando la certificación 
de salida de los quintos para la capital, la 
cual vendrá debidamente autorizada y con 
el sello del «juntamiento.

2 ? Los mismos comisionados cuyo 
nombramiento se procurará recaiga en los 
secretarios de los ayuntamientos, cuidarán 
de presentarlos documentos correspondien
tes á los mozos que deban serles admiti
dos en deducción de sus copos por hallarse 
comprendidos en alguno Je los diferentes 
casos que prescribe el art. 71 de la ley.

3 .* No olvidarán tampoco de presen
tar al Consejo las listas nominales en que 
se esprese la talla de todos los mozos que 
han sido llamados para llenar el cupo de 
soldados ó igual número de suplentes que 
ha correspondido á cada pueblo con ar
reglo al modelo que se insertó en el Bole
tín oficial número 5420; y otra relación 

también duplicada de los mismos mozos 
espresándose á continuación del nombre de 
cada uno sus apellidos paterno y materno 
y el número que les tocó en suerte, la fe
cha de su nacimiento, y los años, meses y 
dias de la edad que hayan <le cumplir en 
30 del actual mes de Abril.

4 .a Las filiaciones de los quintos de
berán estenderse por duplicado y con su
jeción al modelo que se insertó en el es- 
presodo Boletín número 5420; no olvi
dando los comisionados de venir provistos 
de la relación nominal de los mozos que 
eximidos por el Ayuntamiento sean recla
mados para que el Consejo apruebe ó rec
tifique sus acuerdos.

5 .a Recuerdo á los Sres. Alcaldes cui
den de anotar en la copia del acta de la 
declaración de soldados todas las reclama
ciones que intenten los mozos contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos, cuidando 
ademas de entregarles la certificación cor
respondiente á tenor de lo prescrito en los 
artículos 100 y 101 de la ley.

6 .a Les recuerdo también la conve
niencia y el deber en que se hallan de ma
nifestar desde luego al Consejo provincial 
el nombre de los voluntarios que se en
cuentren sirviendo y á quienes hubiese to
cado la suerte de soldados en el actual 
reemplazo; y en el caso de haberse de jus
tificar por un quinto la circunstancia de 
tener un hermano en el servicio, manifes
tarán también el nombre de este hermano, 
con todas hs noticias que hayan podido oble- 
ner acerca de su residencia, arma y cuerpo á 
que pertenezca y demas datos que con
venga, á fin de que puedan reclamarse in
mediatamente las correspondientes certifi
caciones de su existencia en las filas del 
ejército.

7 .a Los espedientes de quintos se pre
sentarán en la Secretaría del Consejo el 
dia antes del señalado para la entrega de 
los mozos en Caja de once á doce de su 
mañana, bajo la responsabilidad de los co
misionados.

Del celo de los Sres. Alcaldes y secre
tarios de los ayuntamientos, espero que lle
varán á efecto el servicio que les recomien
do con el Ínteres é imparcialidad que su 
importancia requiere. Palma 25 Abril de 
1868.=Felipe Puigdorfila.

Niím. 454.
Sanidad.^Partidos Medico».=Habien- 

do observado que en algunas de las listas 
de familias pobres que se han remitido á 
este Gobierno en cumplimiento de mi cir
cular de 27 de Marzo último, inserta en 
e] número 38 del Boletín oficial, solo se 
hace referencia al párrafo 1. ° del art. 4. ° 
del Reglamento de 11 del propio mes, pu- 
diendo, por tanto, inferirse que en las in
dicadas listas han sido comprendidos úni
camente los vecinos que no contribuyen 
con cantidad alguna al erario ni para gas
tos provinciales y municipales, he dispues
to se advierta á los Sres. Alcaldes, como 
lo verifico, que se sirvan hacer entender al 
Ayuntamiento y Juntas de Beneficencia y 
Sanidad, que deben formar parte, ademas,

de las listas en cuestión aquellos vecinos 
que, sin embargo de contribuir en algo 
para las cargas públicas, tienen que hacer 
jornales constantemente ó en varias épo
cas del año para poder atender á su sub
sistencia y la de sus respectivas familias, 
pues que este y no otro es el espíritu del 
mencionado art. 4. ° como lo demuestra 
su párrafo 2. ° diciendo: «Los que vivan 
de un jornal ó salario eventual.»

Por tanto los Ayuntamientos y Juntas 
de Sanidad y Beneficencia que han pade
cido la omisión que motiva esta circular 
en las listas que ya tienen remitidas, se 
apresurarán á subsanarla en el sentido es- 
puesto, remitiendo inmediatamente otras 
rectificadas; debiendo la presente aclara
ción servir de regla para los pueblos que 
aun no las han enviado. Palma 22 de Abril 
de 1868.=Felipe Puigdorfila.

Núm. 455.
Ordrn público.^Guardia rural.=Pov 

el Ministerio deja Guerra se me ha comu
nicado con fecha 18 del corriente mes, la 
Real orden del tenor siguiente:

«Habiendo dado cuenta el Gobernador 
civil de Logroño, que el comandante de la 
Guardia rural de aquella provincia, había 
faltado gravemente al respeto y considera
ción debida á su autoridad, S. M. la Reina 
(Q- O. g.) se ha dignado disponer quede 
suspenso de sus funciones, ínterin se for
me sumaria en averiguación de los ante
cedentes del suceso, para que se aplique 
el merecido correctivo y se eviten en lo 
sucesivo estas faltas que son de disciplina 
en los cuerpos de la Guardia civil y rural, 
que dependen directamente para el servi
cio de las primeras autoridades civiles de 
las provincias, y al mismo tiempo ha teni
do á bien declarar, que la atribución que 
marca á las citadas autoridades el artícu
lo 6. ° del Reglamento aprobado en 20 de 
Febrero último, es estensivo también á los 
comandantes como á todas las demas cla
ses que componen la fuerza de Guardia ru
ral de sus respectivas provincias, y que 
S. M. deseando que este nuevo cuerpo des
de su instalación corresponda á los sacri
ficios que se han impuesto los pueblos, me 
encarga encarezca á V. S. muy particular
mente, y para que á su vez lo haga á los 
funcionarios locales que dependen de su 
mando y tienen intervención en el servicio 
de este instituto, que vigilen y castiguen 
con arreglo á sus facultades y sin contem
plación alguna, cualquiera abandono, ti
bieza ó falta que notaren en sus individuos, 
en la inteligencia que la severidad pruden
temente combinada con el estímulo y re
compensa de los que desempeñan asídua- 
menre sus cargos, es el único medio para 
conseguir que desde el principio la Guar
dia rural cumpla con sus deberes y respon
da á la benéfica misión que le ha sido en
comendada. De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Guerra lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demas efectos.»

He dispuesto su publicación en este Bo- 
letin oficial para conocimiento de los se
ñores Alcaldes do los pueblos de esta pro
vincia y á fin de que la tengan presente en 
los casos en que convenga, si bien no es 
de recelar haya necesidad de aplicar los 
principios que contiene, atendidas las re
comendables cualidades que distinguen á los

Sres. Jefes y demas individuos de la com
pañía de Guardia rural de esta provincia. 
Palma 23 de Abril de 1868.=»Felipe Puig
dorfila.

Núm. 456.
Hacienda.=V.n circular núm. 195 inser

ta en el Bolelin oficial de esta provincia 
fecha 28 de Febrero último, dije á los se
ñores Alcaldes de la misma lo que sigue:

«La indiferencia que demuestran algunos 
Alcaldes de esta provincia en el cumpli
miento de las prevenciones que se les tie
nen hechas para que faciliten con puntua
lidad ai Ayuntamiento de la capital cuan
tas noticias son necesarias para regularizar 
la recaudación de arbitrios que en virtud 
del contrato de avenencia deben aplicarse 
á cubrir en parte las atenciones de dicha 
corporación, han entorpecido este servicio 
Ocasionando repetidas reclamaciones que 
es indispensable evitar. Al efecto, he acor
dado prevenir: que dentro del mes de Mar
zo próximo precisamente, disponga cada 
uno de los Alcaldes que se redacte y re
mita al de esta capital una relación de los 
hacendados forasteros que babitualmente 
residan en la misma, espresando sus nom
bres y apellidos paterno y materno, su es
tado ó profesión, señas de la casa en que 
habiten, con designación del número de 
ella, la riqueza líquida imponible, demos
trando por medio de diferentes columnas 
el rédito de los bienes cuya labor se haga 
con dependientes y ganado propio, y el de 
los bienes arrendados, considerando en 
esta clase los dados en aparcería ó pegu
jal (rotas), y aun cuando sean llevados, 
siempre que el cultivo se haga para depen
dientes y ganado que retribuya y facilite el 
conductor de la Hacienda. '

Siendo tan esenciales los datos que que
dan espresados para el reparto y cobranza 
de los arbitrios de que se trata, recomiendo 
que en las relaciones indicadas no se omi
ta ninguno de ellos, á fin de evitar de
voluciones y rectificaciones que embarazan 
el servicio y ocasionan mayor trabajo. Pal
ma 27 de Febrero de 1868.=Manuel F. 
Soria.» •

Y como la mayor parle de los referidos 
Síes. Alcaldes no han cumplido todavía lo 
que en la inserta circular se les encargaba, 
me veo en la precisión de prevenirles que 
dentro el término de diez días contados 
desde la publicación de esta orden cumplan 
el servicio espresado. Palma 20 de Abril 
de 1868.—Felipe Puigdorfila,

Núm. 457.
Cárceles.=Negociado 2.°—-Por el Mi

nisterio de la Gobernación con fecha 23 de 
Marzo último, se me comunica la Real 
orden siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Director general de Es
tablecimientos penales lo que sigue:

«Ha llamado la atención de la Reina (que 
Dios guarde) las muchas reclamaciones y 
consultas que en un corto período se han 
elevado á este Ministerio por diferentes Di
putaciones provinciales y Gobernadores 
civiles, sobre la manera de sufragar los 
gastos de las Cárceles de capitales donde
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rtesidén las audiencias:1 El contesto de 
aquellas evidencia de la man¿ra mas con
cluyente á la par que sensible, la distinta 
interpretación que se ha dado á las dispo
siciones legales vigentes que se refieren al 
servicio de que se trata, y la poca unifor
midad en su consecuencia con que el mis
mo se viene haciendo. Para evitar en lo 
sucesivo la repetición de reclamaciones y 
dudas, y con el objeto también de unificar 
el anunciado servicio, así en su adminis
tración y contabilidad, como en la forma
ción de presupuestos y derramas, S. M. se 
ha servido ordenar que se observen las 
prescripciones siguientes. Primera: Conti
nuarán denominándose Cárceles de Au
diencia las de las capitales de provincia 
donde residen los dichos Tribunales, sin 
que por ello pierdan su carácter de Cárce
les de partido. Segunda: Como consecuen
cia de la anterior prescripción correspon
de á los Ayuntamientos de las anunciadas 
capitales el incluir en sus respectivos pre
supuestos las cantidades que en lodos con
ceptos se necesiten para sufragar los gas
tos de las Cárceles denominadas de Au
diencia, en los mismos términos que lo 
hacen todos los demas de las cabezas de 
partido judicial, circunscribiéndose como 
estos para la formación de presupuestos y 
derramas, administración y rendición de 
cuentas á lo preceptuado en las Reales ór- 
den°sde31 de Julio de 1849, 8 de Agosto 
de 1861 y 10 de Marzo de 1863. Tercera: 
Las provincias que constituyan el territo
rio de una Audiencia tienen únicamente la 
obligación de mantener los presos pobres 
que procedentes de los partidos judiciales 
de las mismas existan en las Cárceles de 
Audiencia por las causas apeladas á este 
Tribunal, ó por Cárcel segura, al efecto 
incluirán anualmente los Gobernadores de 
las provincias las cantidades que juzguen 
necesarias y en concepto de gasto obliga
torio para atender al espresado servicio. 
Cuarta: Las provincias que constituyen ti 
territorio de cada Audiencia satisfarán por 
trimestres vencidos la manutención délos 
presos pobres que procedentes de las mis
mas y por los conceptos espresados en la 
prescripción anterior hayan estado durante 
aquel período en las Cárceles de las capi
tales de Audiencia. Los Alcaldes de estas 
formarán las correspondientes relaciones 
pidiendo al efecto los datos necesarios y 
espresando en ellos el número de presos y 
estancias de los mismos, cuyos documen
tos los remitirán á los Gobernadores res
pectivos para que estas autoridades á su 
vista ordenen el pago y remisión de fon
dos. Quinta y última: Queda derogada la 
Real orden de 10 de Febrero del año pró
ximo pasado en cuanto se oponga ála pre
sente.

De Real orden, comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial, para conocimiento de los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia y en par
ticular del de esta capital, que dispondrá 
desde luego la formación del presupuesto 
de los gastos de la Cárcel de la misma, con 
arreglo á lo que se previene en la preinser
ta Soberana disposición. Palma 27 de 
Abril de 1868.=Felipe Puigdorfila.

Núm. 458.
Hacienda.’=En las Gacetas de Madrid 

de los dias 19 y 20 del presente mes se 
publica la ley, Real orden y anuncio que 
á la letra dicen:

MINISTERIO DE HACIENDA.
LEY.

DOÑA ISABEL II,
Por la giacia de Dios y la Constitución, 

Reina de las Españas. A lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1,° Las Deudas amortízables 
y la diferida de 1831 que aun existan en 
circulación seguirán convirtiéndose en ren
ta consolidada del 3 por 100 interior ó 
exterior, á los tipos y en la forma qne de
terminan los artículos 1.° y 2.° de la ley 
de 11 Julio de 1867, entregándose los tí
tulos de Deuda consolidada con el cupón 
corriente del semestre en que se solicite la 
conversión.

Trascurridos 30 dias después de la pu
blicación de. la presente ley, la conversión 
solo podrá realizarse en las oficinas de la 
Deuda en Madrid. Si el precio de la renta 
consolidada interior ó exterior excediese 
en el mercado del tipo de 40 por 100 á que 
la estimó la ley de 11 de Julio de 1867, 
las operaciones de conversión se ajustarán 
al cambio mas alto á que se hubieren res
pectivamente cotizado en la Bolsa de Ma
drid durante los tres meses anteriores á la 
fecha en que cada acreedor presente á con
vertir sus antiguos títulos.

Art. 2.° No se celebrarán nuevas subas
tas con el fin de adquirir el Estado Deudas 
amortizares; pero sus tenedores podrán 
convertirlas á voluntad en la forma que el 
precedente artículo determina, ó de la ma
nera y á los tipos que para los créditos 
pendientes de conversión y liquidación, 
abonables anteriormente en Deudas amor- 
tizables, establece el art. 4.° de la ley de 11 
de Julio de 1867.

Art. 3.° Las cantidades que por rein
tegros ú oíros conceptos deban entregarse 
al gobierno en Deudas amortízables, se 
efectuará igualmente en renta consolidada 
del 3 por 10(), según lo que establece el 
referido art. 4.° de dicha ley.

Arl. 4.° El Ministro de Hacienda adop
tará las disposiciones oportunas para Ja 
ejecución de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades. así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio diez y ocho de Abril de mil ocho
cientos sesenta y ocbo.=YO LA REINA. 
=EI Ministro de Hacienda, José Sánchez 
Ocaña.

limo. Sr.: Para que tenga inmediato 
cumplimiento cuanto dispone la ley de esta 
fecha, complementaria déla de 11 de Julio 
último, y á fin de que esa Junta publique 
sin demora los oportunos anuncios y pro
ceda á lo que corresponda, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dictar las 
reglas siguientes:

1.a Las Deudas amortízables de prime
ra y segunda clase interior y exterior y la 
difciida de 1831 que aun existan en cireu- 

lacion por no haberse presentado á con
vertir en virtud de lo dispuesto por la ley 
de 11 de Julio de 1867 y reglamento de 
17 del mismo mes, formado para su ejecu
ción, seguirán convirtiéndose en renta con
solidada del 3 por 100 interior ó exterior, 
á voluntad de sus tenedores, á los tipos y 
en la forma que determinan los artículos 
1.° y 2.° de la referida ley de 11 de Julio, 
entregándose los títulos de la Deuda con
solidada con el cupón corriente del semes
tre dentro del cual se solicite la conver
sión.

2 .a Esta se verificará en las oficinas de 
la Deuda en Madrid, en la forma estable
cida por la circular de esa Junta de 22 de 
Julio último. En las plazas de Londres, 
Paris y Amsterdam la conversión se lleva, 
rá á cabo directamente por las comisiones 
de Hacienda en el extranjero, á las cuales 
pueden presentar sus créditos los intere
sados dentro del plazo improrogable de 30 
dias, contados desde esta fecha, el cual 
terminará el 18 de Mayo próximo venide
ro. Pasado este dia, la conversión solo po
drá realizarse en las oficinas de la Deuda 
en Madrid.

3 .a Si el precio de la renta consolidada 
interior ó exterior excediese en el mercado 
del tipo de 40 por 100 á que la estimó la 
ley de 11 de JuÜo de 1867, las operacio
nes de conversión se ajustarán al cambio 
mas altoá que se hubieren respectivamente 
cotizado en la Bolsa de Madrid durante los 
tres meses anteriores á la fecha en que 
cada acreedor pres-'nte á convertir sus an
tiguos títulos.

4 .a Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 12 del reglamento de 17 de Julio úl
timo, los tenedores de las Deudas amorti- 
zables y de la diferida de 1831 que deseen 
recibir en pago de los documentos que 
presenten á conversión, en vez de títulos 
al portador, inscripciones nominativas dej 
3 por 100 consolidado, lo expresarán así 
en las carpetas de presentación de los do
cumentos convertibles.

5 .a Los que prefieran recibir Deuda ex
terior, lo expresarán igualmente en dichas 
facturas; en la intelipencia de que la omi
sión de esta circunstancia demostrará su 
conformidad á recibir Deuda interior.

6 .a Las formalidades para la presenta
ción y las operaciones necesarias para lle
var á efecto la conversión se arreglarán á 
lo establecido en el referido reglamento de 
17 de Julio último y anuncio publicado 
por esa Junta en 22 de dicho mes.

7 .a Las corporaciones municipales, es
tablecimientos de Beneficencia c Instrucción 
pública, patronos de obras-pías, capella
nías y demas fundaciones familiares y po
seedores de mayorazgos podián solicitar 
la conversión de sus créditos en la misma 
forma que se halla establecida en los artí
culos 23 y 24 del reglamento de 17 de 
Julio de 1867.

8 .a En lo sucesivo, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 2.° de la ley de esta fe
cha, no se han de verificar nuevas subas
tas para la adquisición por el Estrdo de las 
D udas amorlizables. Los tenedores de es
tas podrán convertirlas á voluntad en la 
forma consignada en el 1.° de la misma, 
prévio el pago establecido y con sujeción 
á las disposiciones de la ley de 11 de Ju
lio de 1867, reglamento de 17 y anuncio 
de esa Junta de 22 del mismo mes, ó sin 
satisfacer cantidad alguna en metálico, re
cibiendo en este caso al cambio corriente

de cotización los títulos del 3 por 100 in
terior ó exterior que correspondan para 
completar el 30 por 100 del importe no
minal de los tilulos de amortizable de pri
mera clase y el 15 por 100 de los de Deu
da amortizable de segunda clase que pre
senten á convertir.

9.a Las cantidades que por reintegros 
ú otros conceptos deban entregarse al es
tado en Deudas amorlizables se satisfarán 
en renta consolidada del 3 por 100, con
forme á lo establecido en el referido artí
culo 4.° de la ley de 11 de Julio último; 
es decir, completando al precio corriente 
de cotización un valor efectivo equivalente 
al 30 y 15 por 100 respectivamente del va
lor nominal de las Deudas amorlizables de 
primera ó de segunda clase que constituyan 
el débito.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madiid 18 de Abril 
de 1868.—Sánchez Ocaña.—Sr. Director 
general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Secretaria.

Para que tengan cumplimiento las dis
posiciones contenidas en la ley y Real ór
den fecha de ayer publicadas en la Gacela 
de hoy, la Junta ha acordado las reglas 
siguientes:

Los ioterrsa.los poseedores de Deudas 
amorlizables de primera y segunda clase 
interior y esleiior y de la diferida de 
1831, que existen aun en circulación por 
no haberse presentado á la conversión 
dispuesta por la ley de 11 de Julio de 
1867 y reglamento de 17 del mismo for
mado para su ejecución, podrán presen
tarlas á convertir en títulos del 3 por 100 
interior ó esterior, á su voluntad, con ar
reglo á lo establecido por la ley de 18 del 
corriente mes y Real órden de la misma 
fecha publicadas en la Gacela de hoy.

Los tipos para la conversión serán los 
que se determinan en los artículos 1. ° y 
2.° de la ley citada de II de Julio últi
mo, á saber: el 48 por 100 del valor no
minal de la Deuda amortizable de primera 
clase y de la diferida de 1831; el 32 por 
100 de la amortizable de segunda clase es
terior, y el 25 por 100 de la amortizable 
de segunda clase interior, entregándose en 
pago litulos de la Deuda consolidada con 
el cupón corriente del semestre en que se 
solicite la conversión, por dublé valor no
minal de la Deuda amortizable de primera 
clase y diferida de 1831, y 150 por cada 
100 de la de segunda clase que se presan
te á convertir, prévio el abono en metá
lico de la diferencia que 'haya entre el va
lor efectivo de las referidas Deudas á los 
mencionados tipos y el que representen los 
títulos de D.:uda consolidada al cambio de 
40 por 100.

Si el precio de la renta consolidada in
terior ó esterior escediese en el mercado 
del titulo espresado del 40 por 100, la 
operación de conversión se ejecutará al 
cambio mas alio á que se hubiese respecti
vamente cotizado en la Bolsa de Madrid 
durante los tres meses anteriores á la fe
cha en que cada acreedor presente á con
vertir sus antiguos títulos.

Conforme á lo dispuesto en el art. 12 
del reglamento de 17 de Julio último y 
regla 4.a de la Real órden de 18 del actual,
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los teuedpres d» las Deudas amot usables y 
de la diferida de 1831 que deseen recibir 
en pagoda los documentos que presenten 
á conversión en vez de títulos al porta
dor inscripciones nominativas del 3 por 
100 consolidado interior, lo espresaián 
asi en las carpetas da presentación do los 
documentos convertibles.

La conversión so verificará en las ofici
nas déla Deuda de Madrid. En las plazas 
de Londres, París y Amslerdam se hará di- 
rectaminle por las comisiones de Hacien
da establecidas en las mismas, á las que 
podrán presentar sus créditos los interesa
dos dentro ded plazo improrogable de 30 
dias, contados desde el 19 del corriente 
mes, fecha de la publicación de la ley; cu
yo plazo terminará por consiguiente el 18 
de Mayo próximo venidero, pasado el cual 
la conversión solo podrá realizarse en las 
oficinas de la Deuda en Madrid y en títulos 
de la Deuda consolidada interior. •

Los interesados que durante él plazo es- 
presado de 30 dias prefieran recibir Deuda 
esterior, lo consignarán así en las facturas 
de presentación, en la inteligencia de que 
la omisión de esta circunstancia demos
trará que desean recibir Deuda interior. 
El saldo que hayan de abonar á metálico 
los que opten por recibir Deuda esterior, 
se Hstimará á los cambios establecidos pa
ra el pago en el estranjero de los intere
ses de dicha Deuda como si hubieran de 
saiisfacei lo en flancos ó libras, computa* 
dos d-«pu s para su entrega el dia en que 
deban realizarla al cambio corriente de la 
p aza de Madrid.

Los tenedores de títulos de la Deuda 
amortizable de primera y segunda clase que 
los present’n á convertir en los oficinas de 
la Deuda en Madrid, lo verificarán por se
parado con triples facturas, espresivas de 
su numeración, serie y valores, y arregla
das en lodo á los modelos que se hallan 
de manifiesto á la entrada del estableci
miento. Dichos créditos llevarán al dorso 
el siguiente endoso: A la Dirección gene
ral de la Deuda pública para su conver
sión.

Los títulos de la Deuda diferida de 1831 
se presentarán por separado, también con 
triples facturas, en la forma prevenida pa
ra los de Deudas amortizables.

Una vez confrontados los títulos con las 
facturas de su referencia, y hallándolos 
conformes, devolverán las oficinas de la 
Deuda al interesado una de aquellas con 
el recibí; y comprobada que sea la legiti
midad de los documentos presentados, y 
prévia la oportuna liquidación, se avisará 
á los interesados por los periódicos oficia
les para que acudan á hacerla entrega del 
metálico.

El plazo para la entrega del saldo á me
tálico será el de 10 dias, contados desde 
la publicación del llamamiento en los pe
riódicos oficiales, teniéndose entendido que 
el inieresado que al espirar dicho término 
no hubiese realizado aquel, se entenderá 
que opta por la forma de conversión dis
puesta en el artículo 2. ° de la ley, es de
cir, que recibfrá los títulos del 3 por 100 
consolidado interior necesarios para com
pletar al tipo corriente de cotización el 30 
ó 15 por 100 respectivamente del valor no
minal do la Deuda amorlizable de primera 
clase y diferida de 1831, ó de la amorti- 
zable de segunda clase que hubiere pre- 

«sCDtado á convertir.

Las corporaciones municipales y esta
blecimientos de Beneficencia é Instrucción 
pública que se hallen en el caso que pre
viene el art. 24 del reglamento de 17 de 
Julio último, dictado para llevar á efecto 
la ley de 11 del mismo, y deseen utilizar 
el beneficio que aquel les concede, deberán 
consignarlo así en las carpetas de presen
tación.

Habiéndose dispuesto por el arl. 2. ° 
de la L y de 18 del corriente mes que no se 
verifiquen en lo sucesivo nuevas subastas 
para la adquisición por el Estado de las 
Deudas amorlizables, los tenedores de es
tas podrán convertirlas á voluntad, bien en 
la forma establecida en el 1.° de dicha 
ley, prévio el pago á metálico establecido, 
y con sujeción á las disposiciones de la 
ley de 11 de Julio de 1867, reglamento de 
17 y regla 8.a de la Real orden de 18 del 
actual, ó en otro caso sin satisfacer canti
dad alguna en metálico, recibiendo, según 
ántes queda espresado, al cambio corriente 
de cotización los títulos del 3 por 100 in
terior ó esterior que correspondan para 
completareis por 100 del importe nomi
nal de la Deuda amorlizable de primera 
clase, y el 15 por 100 de la Deuda amor- 
tizable de segunda que presenten á con
vertir.

Madrid 19 de Abril de 1868.=EI Secre
tario, Gregorio Zapatería.—V. ° B. °‘— 
El Director general, Presidente, Cabezas.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia para noti
cia de los interesados en virtud de lo dis
puesto por la Junta de la Deuda pública 
en comunicación de 19 del actual recibida 
hoy. Palma 23 de Abril de 1868.— Felipe 
Puigdorfila.

Comisaría de guerra de Palma.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA. MES DE MARZO DE 1868.

, NOTA de las compras verificadas en el expresado mes para atender al servicio de dicho hospital, formada en 
virtud de lo dispuesto por la dirección general de administración militar en 30 de Agosto de 1864.

Palma 31 do Marzo do I868.=EI Administrador, Juan Alomar.=V.° B.°=EI Comisario Inspector, Moreno.

Puntos donde se 
han hecho las 

compras,
Nombres de los vendedores. Artículos.

Precio.

Escudos.

CANTIDADES.

Kilógrs. Litros. Número.

Varios vendedores . . . . Gallina. . . . . 0,960......................... 0‘500
Juan Carbonell . , . . . Tocino , . . . 0,682......................... 49‘5I0
El mismo......................... . . Manteca . . . . 0,822......................... 19^255
Miguel Forteza . . . . . Aceite do primera . 0,636......................... 1*736

i El mismo......................... . . Idem de segunda. . 0‘585......................... 99*480
Cayetano Forteza . . . . Arroz . . . . . 0,238......................... 81‘765
Mateo Moner. . . . . . Garbanzos. . . . 0,250......................... 63*350

Palma............... Luisa Ripoll . . . . . . Patatas . . . . 0,089......................... 203*550
\Varios vendedores. . . . . Huevos. . . . . 0‘400......................... 36
plateo Moner. . . . . . Azúcar . . . , 0,494......................... 2*
ITomas Ripoll. . . . . . Chocolate. . . . 1,150. ; 4‘900
' Varios vendedores . . . . Leche . . . , . 0,137......................... 8*580
Mateo Moner. . . . . . Vino . . , . 0,171......................... 209*950
Miguel Palou. . . . . . Carbón. . , . 0‘033......................... 814,
Gregorio Pujol. . . . . . Leña . . . . . 0‘009......................... 8*140
Catalina Friso . . . . . Velas . . . , . 0,656......................... 8*

Xútn. 459.
Policía urbana. — Por el Ministerio de 

la Gobernación se ha comunicado d este 
Gobierno con fecha 13 del corriente mes 
de Abril la Real orden del tenor siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
eos fecha de hoy al gobernador de esta 
provincia lo siguiente:—«Vista la comuni
cación que ha dirigido á este Ministerio la 
Dirección general de Instrucción pública 
en 26 de Marzo próximo pasado trascri
biendo otra de la Real Academia española, 
en la que esta corperacion manifiesta el sen
timiento con que ha visto que se empleen 
ya de una manera oficial palabras france
sas para designar barrios recientemente 
abiertos en las afueras de esta Córte y pi
diendo se reemplacen aquellas palabras por 
otras de germina índole y formación caste
llana; Vista la regla 9* de la Real órden 
de 19 de Diciembre de (859 que dispone 
que en los proyectos se propongan los 
nombres para las plazas, calles etc. sobre 
los que resolverá este Ministerio, y la re
gla 17 de la Real órden de 2Í de Febrero 
de 1860 que previene acerca de la rotu
lación de calles y numeración de casas, que 
en las capitales donde se usen dialectos se 
espresen los nombres de las calles en len
gua castellana; Teniendo en cuenta el ce
lo é indisputable derecho con que obra 
la Real Academia española al hacer la re
clamación presente, toda vez que por su 
instituto tiene á su cargo cuidar de la pu
reza dd lenguage y evitar la introducción 
de palabras agenas á la etimología y pro
piedades del habla castellana: y conside
rando, por último, muy conveniente el que 
sean sustituidas las palabras francesas ya

Núm. 444.

PALMA.=I(nprenta de Cuasp. 

empleadas en la designación de ciertos bar
rios eon las de nuestra lengua que con 
aquellas tengan idéntica ó parecida signi
ficaciones. M. se ha servido disponer que 
se dirija la oportuna prevención al ayun
tamiento de esta Córte para que proceda á 
las sustituciones correspondientes en la for
ma establecida recomendándole el mas 
exacto cumplimiento de las citadas dispo
siciones. »=Lo que de Real órden comu
nicada por el referido Sr. Ministro de la 
Gobernación, transcribo á V. S. á fin de 
que se evite la reproducción de los citados 
abusos y se corrijan los que puedan haber- 
so cometido.»

He dispuesto su publicación en este Bo
letín oficial para conocimiento de los Ayuo* 
tamientos de los pueblos de esta provincia 
y á fin de que la cumplan en los casos en 
que pueda tener aplicación. Palma 25 de 
Abril de 1868.—-Felipe Puigdorfila.

Wim. 440.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 23.
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

ISLAS BALEARES.
PUERTO DE MASON.

Laja de San Carlos.
Por la Dirección general de Obras pú

blicas se noticia, que la boya que valizaba 
la laja denominada de Sao Cárlos^ desapa
reció en la nuche del 14 al 15 del mes úl
timo por efecto de los temporales ocurridos 
en aquellas islas, y que se trabaja para co
locar otra en su reemplazo lo mas pronto 
posible.

Madrid 3 de Abril de 1868.=Salvador 
Moreno.
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